
 

 

 

 

 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant, diez (10) de noviembre dos mil veinte (2.020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se fija como fecha para la celebración de la inspección judicial y la 

audiencia de instrucción y juzgamiento para el  día 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

A LAS 9.30 A.M. 

De otro lado, se procederá por la Secretaria del Despacho, a comunicar los 

requerimientos efectuados en providencia de 2 de marzo de 2020, Esto 

como lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

Finalmente, se requiere a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

suministren sus correos electrónicos de notificación; advirtiéndose que los 

que indican los mandatarios, deberá coincidir con el que aparece incluido 

en el Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, para los efectos previstos 

en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

REFERENCIA PERTENENCIA 

DEMANDANTE GLORIA AMPARO RIOS RAMIREZ 

DEMANDADOS LUIS ALBERTO CARDENAS 

RADICADO 05 440 31 13 001 2015 00058 00 

ASUNTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA Y ORDENA 

OFICIAR 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 
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